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ADVERTENCIA. —PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN—- SE SUSCRIBE
cakslazç“ QVlikorsn an ]nrFRentnsekez"dosadzgcrn“z EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL po noig "Toictn.por mecFs peseta,

no"pDanlpîaa4eroso?K.“tosn4° "" promulgacié", " e" Y ex tas orictxas dr La ~, For : meses: : por ¿ =; 13,5 0 :
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- RAGA nn PMTTARNATA Por 1 año.... 20,50 » ; Por 1 año.... 24 »

mina la inserción de la ley en la Gaceta. . UApA DL Dslfiubluln. —, 1 ,
(Artículo 1.° del Código civil.) Numero suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,2o pesetas linea

PARTE OFICIAL que fué fragua antigua, distancia pondrá la 1.a estaca; de ésta 1.000 100 metros al S. se llegará à la 1.a
— 60 metros, y desde él se medirán metros al E., la 2.a; de ésta 203 estaca, quedando así cerrado el

PRESIDENCIA 100 metros al O. y se pondrá la metros al S., la 3.0; de ésta 2.000 perimetro de las veinte pertenen-
1 .a estaca; de ésta 200 metros al metros al O., la 4.a; de ésta 200 cias solicitadas.
S., la 2.a; de ésta 300 metros al E., metros al N., la 5.a, y con 1.000 Y habiéndose admitido por de-

CONSEJO DEMINISTROS la 3."; de ésta 100 metros al N., la metros al E. se llegará á la 1.a es- creto de este día, salvo mejor de-
—-— • 4.a- de ésta 200 metros al-E., la taca y quedará cerrado el perí- recho, la expresada solicitud de

ce — — -5.a; de ésta 600 metros al N., la metro de las cuarenta pertenen- registro, se publica el presente á5 . y . en—ey ya euia 6."; de ésta: 500 metros al O., la cias solicitadas. • fin de que, los que se crean con
Regente (Q. D. G.), y Augus- 7.", y desde ésta con 500 metros Y habiéndose admitido por de- algún derecho, presenten ante es- 
ta Real Familia continúan al S. se llegará á la 1.a estaca y creto de este día, salvo mejor de- te Gobierno sus reclamaciones, 

quedará cerrado el perímetro de recho, la expresada solicit ud de por escrito, dentro del término
en esta Corte sin novedad las treinta y tres pertenencias so- registro, se publica el presente á de sesenta días.
en su importante salud. licitadas. fin de que, los que se crean con Logroño 30 de Junio de 1892,—

Y habiéndose admitido por de- algún derecho, presenten ante es- Manuel Camacho.
-----------  - -------— creto de este día, salvo mejor de- te Gobierno sus; reclamaciones, ______

recho, la expresada solicitud de por escrito, dentro del término 
GOBIERNO CIVIL registro, se publica el presente á de sesenta días. Diputación provincial.

_  fin de que, los que se crean con Logroño 30 de Junio de 1892.— _  
algún derecho, presenten ante es- Manuel Camacho.

D. Manuel Camacho Fernández, te Gobierno sus reclamaciones, Desde 1° de Julio próximo se
Gobernador civil de esta pro- por escrito, dentro del término pagarán los Titulos entregados
... . 1 J _D01 esta Corporación a los acree-

‘ ’ de sesenta dias. D. Manuel Camacho Fernandez, clores, cuya amortización lleca
Hago saber: Que por D. Buena- Logroño 28 de Junio de 1892.— Gobernador civil de esta pro- la fecha ele 50 ele Junio de 1892,

ventura Beltrán, vecino de esta Manuel Camacho. vincia, . y los intereses ele todos corres-
... pondientes al actual semestre.

capital, minero y mayor de edad, ____ Hago saber: Que por D. Richard Los interesados reclamarem,
se ha presentado en este Gobier- Preece Williams vecino de esta enfa Contaduría de fondos pro-
no civil á las nueve de la mañana D. Manuel Camacho Fernández, capital, minero y’mayor de edad, ffff¿faCtl'''aa necesarias 
de hoy una solicitud de registro Gobernador civil de esta pro- se ha presentado en este Gobier- Logroño TI de Junio de 1892,—
de treinta y tres pertenencias mi- vincia, no civil á las nueve de la mañana El Presidente, Miguel Salcador.
ñeras de hierro con el nombre de Hago saber: Que por D. Richard' de hoy una solicitud de registro  .__________
Lola, sitas en término de Cana- Preece Williams, vecino de esta de veinte pertenencias mineras de
les de la Sierra, paraje llamado capital, minero y mayor de edad, hierro con el nombre de Maud, Delegación de 
arroyo de San Jorge ó de Canali- se ha presentado en este Gobier- sitas en término de Villavelayo, ‘ __
zas, lindante al NO., NE. y SE. con no civil á las nueve de la mañana paraje llamado Mata del Edegal,
solana de Canalizas y al SO. con de hoy una solicitud de registro lindante al N. con pago Quintinar, Habiéndose encargado la Com- 
Valdalgueros, verificando la de- de cuarenta pertenencias mine- S. rio Neila, E. valle de Juelo y de los servicios de Timbre y Gi?
sigilación en la forma siguiente: ras de hierro con el nombre de O. río Neila, verificando la desig- mutuo en los partidos, y por tan-

Se tendrá por punto de partida Carolina, sitas en término de Vi- nación en la forma siguiente: to no disponer las oficinas de
un pozo antiguo lelleno de es- niegra de Arriba, paraje llamado Se tendra por punto de partida dos puntos, se domicilia el pago
combros, al cual banan las aguas San Miguel, lindante al N. Lacera, una pequeña calicata, y desde él de clases pasivas en la capital,
del mencionado arroyo de Gana- S. río Sierra, O. peña Rebollar y se medirán 300 metros al E. y se podiendo acudir desde luego los
lizas, determinado próximamen- E. collado Hondo, verificando la colocará la 1." estaca; desde ésta | de apssaerxa, I recin?r"sssx2
— Poi dos visuales, una al centro designación en la forma siguiente: 100 metros al S., la 2.a; de ésta | beres en la Depositaría-Pagaduría
de la entrada de un socavón, di- Se tendrá por punto de partida 2.000 metros al O., la 3.a; de ésta | de Hacienda.
rección E., distancia 30 metros, y una pequeña calicata, y desde él 200 metros" al N., la 4.“; de ésta ’ - - ogrono 2 de ulio de 1892—E1 tas
la otra á la esquina E. NO. de lo se medirán 100 metros al N. y se 2.000 metros al E., la 5.a, y con | ria de Torres Pérez. ‘ — "



I MINISTERIO BE U GUERRA.
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QUINTA SECCION. Junta calificadora de aspirantes à destinos civiles.
■ Relució" de lox deslinos «cuntes qe han de proreer’se con sujeáó,, i los preceptos a I ley ,/, 101 ,i„im de 7885 y Reales 31 4 1.7o

9 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.
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■ H DEPENDENCIA Ó SERVICIO I CLASE DE DESTINO SUELDO /™~SFI^ . . . . .. . . . . . . .
y _ _ >

—1 "---=========—I ——---------------------
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. I

1 En el Ministerio.................................... ..... Aspirante primero..................... 1250 „ ,
2 Cuerpo de Vigilancia de Mahón ... 4.a Inspector de cuarta clase.. . . 1500 7
3 Idem de Alava....................................... 1.a Agente de segunda clase. . . . 750 » , |
4 Idem de Alicante.................................1.a Idem.......................... . 750 ,
5 Idem de Avila.........................  1.a Idem. . . ....................... P

- 9 .................................. ‘ V. » »( 1. Idem..................................................... 750 „
6 Idem de Barcelona................................ . 1.2 Idem..................................................... 750 , ,

) 1. Idem..................................................... 750( l.“ Wem..................................................... 750
1 .a Idem................................................... 750
1 ." Idem.................................................. 750

I 1." Idem........................................................ 750
1 .a Idem. . ........................................... 750 ,

7 Idem de Cádiz.................................... . Idem....................................................... 750 * » .
1. Idem.................................................... 750 » , ver mayor de veinticinco años de

1. Idem........................................................ 750 , „ edad, sin exceder de la de cua-
I 1. Idem........................................................ 750 „ „7 renta y cinco, y acreditar con

l-a Idem..................................................  750 , „ la oportuna certificación la ca-
Tn 1.2 Idem................................................. 750 „ , rencia de antecedentes penales.

8 Idem de Coruña....................................1.a Idem. ... . .. . 750 ,
9 Idem de Gerona................................... 1.a Idem.................................................... 750 7 ”

10 Idem de Granada................................ ..... Idem....................................................... 750 , «
( 1.a Idem........................................................ 750 „ „

11 Idem de Huelva................................... 1.a Idem........................................................ 750 , ’
12 Idem de Jaén.......................................1.a Idem........................................................ 750 „
13 Idem de Málaga.......................................... Idem....................................................... 750 7 ,

( 1.* Idem........................................................ 750 ,
14 Idem de Orense....................................< 1.a Idem.. . ................................... 750 „ „

1 .a Idem.................................................... 750 » 7
15 Idem de Sevilla................................. ... 1.a Idem........................................................ 750 » ,
16 Dirección general de Correos y Telé­

grafos.—Cuenca.—Beteta á Balsa- 
lobre........................................ 1.a Peatón............................................ 377′50 , „

mal 
MINISTERIO DE HACIENDA. I

17 Administración de Contribuciones di­
rectas de Sevilla...................... 4.a Oficial quinto................................ 1500 » „

18 Administración de Loterías de prime­
ra clase en San Gervasio (Barcelona). 1.a Administrador................................Premio............  » 11 200 ,

19 Intervención de Hacienda de Santan­
der ........................................... 3.a Aspirante segundo.............................. 1000 » „

20 Intervención general de la Adminis-Í 3.a Auxiliar de Corporaciones civiles 1000 » » 7
tración del Estado.—Punto indeter- 3.a Idem....................................................... 1000 » , 7
minado...............................................(3.a Idem....................................................... 1000 » » 7

21 Intervención de Hacienda de Avila. . 1.a Ordenanza.............................................. .625 , „ ,
22 Dirección general de Contribuciones di­

rectas........................................ 1.a Idem................................................ 1000 » , ,
23 Administración de Contribuciones di­

rectas de Madrid.................................... 3.a Aspirante primero. . . • . 1250 , „ ,
24 Idem de Zamora.................. . . . . 3.a Idem segundo................................ 1000 „ „ 7
25 Dirección general de Contribuciones di­

rectas ........................................3.a Idem................................................ 1000 » » »
26 Administración de Contribuciones in­

directas de Segovia .............................3.a Idem primero.-. . . . . . 1250 » » »
27 Idem de id...................................................3.a Idem segundo...................................... 1000 , » ,
28 Idem de Tarragona.....................................3.a Idem....................................................... 1000 » , ,
29 Idem de Valencia.....................................3.a Idem...................................................... 1000 » , ,
30 Fábrica Nacional del Timbre .... 3.a Aspirante Revisor.. .... 1000 » , ,
31 Dirección general de Contribuciones 

indirectas.................................3.a Aspirante segundo.............................. 1000 , , ,
32 Aduana de Algeciras............................: 1.a Mozo de faenas........................  . 625 », ,
33 Depositaría Pagaduría de Alava . . . 3.a Aspirante segundo.............................. 1000 » , ,
34 Idem de Madrid........................................ 3.a Idem. ...................................................  1000 , „ ,
35 Idem.............................................................1.a Mozo............................................... 675 »- ,
36 Administración especial de Loterías, 

núm. 7, de Madrid, para la venta de
billetes fuera de la Península. .. . 1.a Administrador..........................  . Premio............ » ■ » Tiene la obligación de satisfacer

previamente á metálico los bi­
lletes que solicite, no teniendo 
opcion á devolver ninguno por 
sobrante y pagando directa­
mente el importe de ganancias 
sin solicitar fondos de la Ha­
cienda excepto en los casos en 
que el premio del billete ex­
ceda de 2.500 pesetas.

37 Dirección general de la Deuda pública.] 2.a Portero........................................... 1000 » » »

(Se continuará)



8 DISTTITO FORISTIL DE LOGROSO.
the RELACIÓN de los pastos cuyo aprovechamiento en los montes públicos de esta provincia, ha sido autorizado por Real orden de 14 de Junio actual debienc

ciones insertos.

as NOMBRES DE LOS GANADOS TasactóN EN . DE
tas . _______ __  __ CONCEPTO ------  ------ " ce,-------- ----- ---- --- ■ VERIFICARSE O B •

EN QUE SE CONCEDEN.
PUEBLOS MONTES ESPECIE NÚMERO Pesetas. EL APROVECHAMIENTO.

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA.

s(Lanar 200 30 Para el ganado lanar, todo año forestal. Acotados los cuarteles aprovechad
ti — . - . Cabrio 100 200 p , (d eahrín J. p! 4 0 rio Dp aprovechamiento del ano anteriVentrosa..................... Carrasquillo. . . .¿Vacuno 50 100 -=uro/des------ d-.- 1

/Mayor 20 20 tubre al 30 de Abril.

Cerda. .30 ,30 Para el íd. vacuno y mayor, según
tete lanar VV 100 , i Acotadas las partidas aprovecha

Villar de Torre* . . La Rad....................... Cabrío 100 200 ° Um re. . Falda, limitado por N., camin
Re /vacuno lo 100 Para id. de cerda, tiempo de monta- heredades del pueblo.

Mayor 40 40 .
(Lanar 600 150 era. Acotada la partida de Valdeovejate Idem..............................Monte Alto. . . .abrío 19. 200 barranco de Valdeovejas, y Ó.,

te pacuno 10 45 91 en el carasol de Valdequino
8 | Mayor 40 40 co y o., agua de los Tejeros,te villarejo. . . . . . Rebollar y Ciervo. 18
B (Lanar 500 160 Acotados los cuarteles aprovechacte — — Cabrío 40 80 Villar; E., tierras de labor: $

Idem............................ Rueza............................ A acuno 12 40 mas la partida incendiada el 9C
/Mayor 4 10 E. senda del Sahuco; S., mon
(Cerda 20 60

. (Lanar 600 250 Acotados los sitios denominados I
Villavelayo y coms. . Baceiza y Bacariza. . Cabrío 30 80 E provincia de Burgos: S R

fe (Cerda 30 70 ‘ 5 ‘ ‘
tas Lanar 200 50 Acotadas las partidas indicadas €
t / . ' Cabrío 30 50 de 1891.
geVillavelayo. . . . Cobarajas.................... ¿Vacuno 70 140

/Mayor 50 50
Cerda 30 30

Fuente el Cerro á laLanar 800 150 Acotadas las partidas indicadas.
Villavelayo y corns. . Cruz de la demanda. Cabrío 30 60 de 1891.

Matajuria á Gorin- Lanar 800 150 Acotadas las partidas indicadas €
Idem, ídem. . . . . J Cabrio 30 60 de 1891.tnete. . . . . . . . . . . . . . . Vacuno 50 100
Idem, ídem. . . .Mostajaresá Pancrudoanar 800 200 Acotadas las partidas indicadas ei

‘ • Cabrio 60 120 de 1891.
(Lanar . 100 30 Acotadas las partidas indicadas (

Villavelayo. . . .Rebollar...........................Cabrío 20 40 de 1891.
• /Vacuno 40 80

Mayor 30 30
.Lanar 200 50

Villaverde. . . . Dehesa boyal. . . Vacuno 50 100• Mayor 20 20
(Cerda 30 60
(Lanar 400 100 Acotado por Real orden de 19 de

Idem Camnastro Cabrío 60 120............................Lampastio. . . Vacuno 20 40
Cerda 20 40

(
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I /) constitucional de Logroño. Lo que se hace público para cono- en que aparezca inserto este anuncio
_____________ _______________ • " miento de los interesados, advirtién- en el BOLETIN oficial, con el fin de 

doles que, pasado dicho término, no que los contribuyentes que en el mis-
RELACIÓN de las obligaciones de la Deuda municipal que la suerte serin oídas 813 reclamaciones. mo figuran puedan hacer por eserit 

lia señalado para la amortización, en el sorteo público celebrado Alcalde, Norberto Saenz. dentes ' 1 proco-
ante el Excmo. Ayuntamiento el día 26 del presente mes. r ,

1 __ __ —0 que se hace publico para cono-

Obligaciones de la emisión de 125 pesetas. Terminado el repartimiento de la doles que pasado e rndossndv i tién-
., 1 —VV) que, Pasado dicho termino no

—- - - :- - - - - - - -_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  contribución de inmuebles, cultivo y serán oí las sus reclamaciones
Numeración Numeración ganadería de este distrito municipal Huércanos 26 de Junio de 1892. _
de las bolas do las para el ano económico de 1892 á 93, El Alcalde, Julián Magaña.

que acciones que ACCIONISTAS Á QUIEN PERTENECEN. se halla expuesto al público en la Se- 
representan deben ser cretaria de este Ayuntamiento por el

los Jotes. amortizadas. ,, , , . , — .
termino de 8 días, a contar desde el Terminado el repartimiento de la

—a '~ -mi — - ——— ----- - en que aparezca inserto este anuncio contribución de inmuebles; cultivo y
9 421 al 430 D. Martín Ganuzas. en el Boletín oficial, con el linde ganadería de este distrito municipal
8 411 al 420 El mismo. que los contribuyentes queen el mis- para el ano económico de 1892 á 93
2 101 al 110 Herederos de D. Guillermo Castroviejo. mo figuran puedan hacer por escrito se halla expuesto al público en la Sel

18 (753 al 759 Herederos de D. Saturnino Iniguez Bretón. las reclamaciones que crean ropce- cretaria de este Ayuntamiento ñor .
9, 67, 32, 1 • dentes. termino de 8 días, a contar desde el

108, 19, 123 ! D. Anselmo Martínez. . Lo que se hace público para cono- en que aparezca inserto este anuncio
26 y 112 ) cimien to de los interesados, advirtién- en el Boletín oficial, con el finde

168 D." Antonia Miruri. doles que, pasado dicho término, no que los contribuyentes que en el mis-
serán oídas sus reclamaciones. mo figuran puedan hacer por escrito

Obligaciones de la emisión de 100 pesetas. Matute 23 de Junio de 1892. — El las reclamaciones que crean proce-
Alcalde, Alejo Jiménez. dentes.

9 181 al 190 D. Juan Manuel Farias. Lo oup .. 1 1 _
11 22101 230 Elmis.no. ------- °i se hace? ico para cono-

73 al 90 Empresa del gas. . . . cimiento de los interesados, advirtién-
-o —f. -9 - Terminado el repartimiento de la doles aue asad. A1108 al 64 Monjas de la Enseñanza. . ., , . lt , . 1 ’ Pondo aiciio termino, no

contribución de inmuebles, cultivo y serán oídas sus reclamaciones.
Obligaciones de la emisión de 500 pesetas ’ ganadería de este distrito municipal La Santa 29 de Junio de 1892.—El 

para el ano económico de 1892 á 93, Alcalde, Manuel Martínez.
29 al 57 D. Gregorio Manterola se halla expuesto al público en la Se­

cretaría de este Ayuntamiento por el
Logroño 28 de junio de 1892.—El Alcalde, Marqués de San Nicolás, término de 8 días, á contar desde el El Ayuntamiento y asociados de 

El Secretario, Anselmo Torralbo. en que aparezca inserto este anuncio esta villa, ha acordado anunciar la va-
en el Boletín oficial, con el fin de cante de Farmacéutico titular de la

———- ... ................ — qUe Es contribuyentes que en el mis- misma, con residencia en ella, dotado
iMgNMAGAMape doles quo, pasado dicho término, no mo figuran puedan hacer por escrito con el sueldo ó haber anual de50o pe-

—1 V • 124109 serán oídas sus reclamaciones las reclamaciones que crean proce- setas, satisfechas de los fondos muni-
— Uruñuela 23 de Junio de 1892.—El dentes. cipales por trimestres vencidos, por

. . Alcalde Narciso Mariiuán. Lo que se hace público para cono- suministro de medicamentos á las fa-
E1 Ayuntamiento de mi presiden- . ’ ‘ cimiento de los interesados, advirtién- m ilias pobres de la localidad, en nú-

cia, en sesión del día de ayer, acordó, . doles que, pasado dicho término, no mero de una á veinticinco de ellas,
que el segundo remate del uso obliga- Terminado el repartimiento de la serán oídas sus reclamaciones.• Asimismo se hace constar que ésta 
torio de pesas y medidas de villa y de contribución de inmuebles, cultivo y Azofra 25 de Junio de 1.892. — El villa se compone de 245 vecinos y el
puestos de plaza y vía pública para el ganadería de este distrito municipal Alcalde, Valeriano Pérez. agraciado con la plaza podrá contra-
próximo ejercicio de 1892-93, tenga para el año económico de 1892 á 93, ____ tar con el resto, deducidos los pobres,
lugar el 10 de Julio próximo, de nueve se halla expuesto al público en la Se- percibiendo de cada uno de ellos una
á diez de su mañana, bajo el pliego de cretaria de este Ayuntamiento por el Terminado el repartimiento de la fanega de cebada ó nueve celemines 
condiciones que se halla de manifiesto término de 8 días, á contar desde el contribución de inmuebles, cultivo y de trigo, á excepción délos viudos que
en la Secretaría de la Municipalidad y en que aparezca inserto este anuncio ganadería de este distrito municipal será algo menos, según le convenga el
tipo de 1.500 pesetas, en atención á no en el Boletín oficial, con el fin de para el año económico de 1892 á 93, ajuste, como igualmente también exis-
haber habido licitadores para la pri- que los contribuyentes que en el mis- se halla expuesto al público en la Se- ten 130 caballerías mayores, por las
mera subasta. mo figuran puedan hacer por escrito cretaria de este Ayuntamiento por el que percibirá de cada una un celemín

Lo que se pone en conocimiento del las reclamaciones que crean proce- término de 8 días, á contar desde el de trigo ó dos de cebada, á su elección,
público á los efectos del Real decreto dentes. en que aparezca inserto este anuncio Las villas de Uruñuela v Alesón
de 4 de Enero de 1883. Lo que se hace público para cono- en el Boletín oficial, con el fin de distan de ésta uno y dos kilómetros

Pradejón 30 de Junio de 1892.—El cimiento de los interesados, advirtién- que los contribuyentes que en el mis- respectivos, de buen camino la prime-
Alcalde accidental, Justo Fernández. doles que, pasado dicho término, no mo figuran puedan hacer por escrito ra y carretera la segunda, y el agra-

serán oídas sus reclamaciones. las reclamaciones que crean proce- ciado con la plaza podrá hacer contra-
Ochánduri 25 de Junio de 1892.— dentes. tos particulares con los vecinos de las

Terminado el repartimiento de la El Alcalde, Ignacio Gutiérrez. Lo que se hace público para cono- mismas.
contribución de inmuebles, cultivo y ------- cimiento de los interesados, advirtién- También se hace presente que en
ganadería de este distrito municipal Terminado el repartimiento de la doles que, pasado dicho término, no esta villa ha existido Farmacéutico 
para el año económico de 1892 á 93, contribución de inmuebles, cultivo y serán oídas sus reclamaciones. hasta el año 1884 en que falleció
se halla expuesto al público en la Se- ganadería de este distrito municipal Treviana 25 de Junio de 1892.—El Los aspirantes á la mencionada pla-
cretaria de este Ayuntamiento por el para el año económico de 1892 á 93, Alcalde, Pedro Olarte Villanueva. za, presentarán las solicitudes y docu-
término de 8 días, á contar desde el se halla expuesto al público en la Se-  _ mentos que justifiquen su aptitud al
en que aparezca inserto este anuncio cretaria de este Ayuntamiento por el Alcalde Presidente, dentro del término
en el Boletín oficial, con el fin de término de 8 días, á contar desde el Terminado el repartimiento de la de 15 días, á contar des le que aparez- 
que los contribuyentes que en el mis- en que aparezca inserto este anuncio contribución de inmuebles, cultivo y ca inserto el presente en el Boletín
mo figuran puedan hacer por escrito en el Boletín oficial, con el fin de í ganadería de este distrito municipal oficial de la provincia.
las reclamaciones que crean proce- que los contribuyentes que en el mis- i para el año económico de 1892 á 93, Huércanos 1.° de Julio de 1892 __
dentes. mo figuran puedan hacer por escrito | se halla expuesto al público en la Se- El Alcalde Julián Magaña

Lo que se hace público para cono- las reclamaciones que crean proce- | cretaria de este Ayuntamiento por el -______________________
cimiento de los interesados, advirtién- dentes. término de 8 días, a contai desde el i IMPRENTA provincial

fit A


